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COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

 
Sexta Sesión Extraordinaria 

 
En la Ciudad de México, siendo las 9:00 horas del 13 de abril de dos mil veintiuno y 
atendiendo el Acuerdo INE/JGE34/2020, por el que se determinan medidas preventivas y 
de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19 y para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 15, párrafo 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, se reunieron de manera virtual, a través de la Plataforma 
WEBEX: 

 
Asistentes 
 

C. Jaime Rivera Velázquez Consejero Electoral y Presidente de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 
 

C. Dania Paola Ravel Cuevas Consejera Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Norma Irene de la Cruz Magaña 
 

Consejera Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. José Martín Fernando Faz Mora Consejero Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Miguel Ángel Patiño Arroyo Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales 

Representantes del Poder Legislativo 
C. David Olivo Arrieta Partido Acción Nacional 

C. Aram Mario González Ramírez Movimiento Ciudadano 

C. Delia Sandoval MORENA 
 
Representantes de Partidos Políticos 

C. Obdulio Ávila Mayo Partido Acción Nacional 

C. Luis Cuenca Pineda Partido Revolucionario Institucional 

C. Alejandro Padilla Zepeda Partido de la Revolución Democrática 

C. Fernando Garibay Palomino Partido Verde Ecologista de México 
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C. Guillermo Cárdenas González Movimiento Ciudadano 

C. Andrea Martínez MORENA 

C. Ernesto Guerra Mota Partido Encuentro Solidario 
 
Invitados 
 

 

C. José Roberto Ruiz Saldaña Consejero Electoral 
  

 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Dio inicio a la sesión virtual de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, asimismo, agradeció la 
presencia de las y los consejeros electorales, integrantes de la Comisión a las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las representaciones de los partidos políticos, así como 
invitado al Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña y demás participantes. 
 
Solicitó al Secretario Técnico verificar la existencia del quórum legal para sesionar. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Informó la existencia 
del quórum legal para sesionar e indicó como punto único del orden del día: 
 
PUNTO ÚNICO: Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las propuestas de designación de las Presidencias de los 
Organismo Públicos Locales de Chihuahua y del Estado de México; 
de la Consejera o Consejero Presidente y Consejera o Consejero 
Electoral del Organismo Público Local de Morelos; de la Consejera 
Electoral del Organismo Público Local de Coahuila, de la Consejera 
o Consejero Electoral del Organismo Público Local de Colima y de 
la Consejera Electoral del Organismo Público Local de Veracruz. 

 
 

Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Dejó el orden del día a 
consideración de las y los presentes y al no haber intervenciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someterlo a votación. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió el orden del 
día de manera nominal, a votación de las y los consejeros integrantes de la Comisión, el 
cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Solicitó al Secretario Técnico, dar 
cuenta del punto único del orden del día. 
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Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el punto 
único del orden del día corresponde a la presentación y aprobación, en su caso, del 
proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las propuestas de designación de las Presidencias de los Organismo Públicos 
Locales de Chihuahua y del Estado de México; de la Consejera o Consejero Presidente y 
Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local de Morelos; de la 
Consejera Electoral del Organismo Público Local de Coahuila, de la Consejera o 
Consejero Electoral del Organismo Público Local de Colima y de la Consejera Electoral 
del Organismo Público Local de Veracruz. 
 
De igual manera, realizó una breve presentación, señalando lo siguiente: 
 
Se recibieron 297 solicitudes de registro, 38 para Chihuahua, 38 para Coahuila, 35 para 
Colima, 37 para el Estado de México, 72 para Morelos y 77 para Veracruz, asimismo, 
derivado de la verificación de requisitos de 283 aspirantes, 192 mujeres y 91 hombres 
cumplieron con los requisitos y 13 no cumplieron con alguno de ellos. 
 
El 27 de febrero de 2021, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos, la 
cual estuvo a cargo del CENEVAL, bajo la modalidad examen desde casa. Los resultados 
obtenidos por las y los aspirantes fueron entregados a la comisión por parte del 
CENEVAL y se publicaron el 9 de marzo del 2021 en el portal del Instituto. 
 
El 20 de marzo de 2021, tuvo verificativo la etapa de ensayo presencial en la modalidad a 
distancia, la cual estuvo a cargo del Centro de Investigación y Docencias Económicas, 
(CIDE), a dicha etapa accedieron 98 aspirantes, 15 en el estado de Chihuahua, 15 en 
Coahuila, 11 en Colima, 18 en el Estado de México, 24 en Morelos y 15 en Veracruz. 
Cabe destacar que durante la etapa de cotejo documental dos personas presentaron su 
desistimiento, una correspondiente a la entidad de Coahuila y la otra a la entidad de 
Colima, por lo que se programaron 96 aplicaciones del ensayo. 
 
Por otra parte, en la aplicación del ensayo, una persona incurrió en situaciones contrarias 
a lo establecido en los lineamientos de ensayo, por lo que se le dio de baja, lo cual le fue 
informado mediante oficio notificando, que no podría continuar su participación en el 
proceso. Al respecto, fue interpuesto un juicio ciudadano en contra de dicha 
determinación, misma que fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal, el día 9 de 
abril mediante resolución dictada dentro del expediente SUPJDC-408/2021. 
 
El 30 de marzo de 2021, el CIDE, hizo entrega de los resultados de la aplicación del 
ensayo presencial, considerando como idóneos a las y los aspirantes que obtuvieron una 
calificación igual o mayor a la letra B en al menos dos de los tres dictámenes que se 
emitieron respecto a cada uno de los ensayos. 
 
Asimismo, se recibieron 31 solicitudes de revisión de ensayo, los cuales se llevaron a 
cabo el día 1º de abril, obteniendo como resultado, el cambio de calificación de dos 
personas aspirantes a idóneo. Fue así que, se convocaron a la etapa de valoración 



Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
 

Sexta Sesión Extraordinaria 13-abril-2021 

4 
 

curricular y entrevista a 40 de los aspirantes: 6 para la entidad de Chihuahua, 5 para 
Coahuila, 6 para Colima, 11 para el Estado de México, 6 para Morelos y 6 para Veracruz. 
 
El día 30 de marzo, se remitieron a las representaciones del Poder Legislativo y partidos 
políticos ante el Consejo General, los nombres de las y los aspirantes que accedieron a 
dicha etapa, para que presentaran por escrito, en su caso, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, las observaciones y comentarios que consideraran convenientes, 
siendo el caso que no se recibió alguna. 
 
De esta manera, mediante acuerdo INE/CVOPL/004/2021, la comisión aprobó la 
integración de los grupos de consejeras y consejeros electorales integrantes del Consejo 
General del Instituto, y la fecha de entrevistas de las personas aspirantes que accedieron 
a dicha etapa, quedando de la siguiente manera: 
 
Grupo uno; integrado por el doctor Lorenzo Córdova Vianello, la maestra Norma Irene De 
la Cruz Magaña, la doctora Adriana Favela Herrera y el doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
Grupo dos; por el doctor Uuc-kib Espadas, la maestra Claudia Humphrey, la maestra 
Dania Paola Ravel y el maestro Jaime Rivera Velázquez. 
 
Grupo tres; el maestro José Martín Faz, el doctor José Roberto Ruiz Saldaña y la maestra 
Claudia Zavala. 
 
El 7 de abril de 2021, se procedió al desahogo de cada una de las entrevistas 
programadas, las cuales fueron transmitidas en tiempo real a través del portal de Internet 
del Instituto, de conformidad con lo establecido en la base séptima, numeral 5 de las 
Convocatorias 
 
Una vez, mencionadas cada una de las fases del proceso de selección y designación, y 
después de una valoración de idoneidad de las y los aspirantes de forma individual y 
posteriormente de un análisis integral llevado a cabo por la comisión, se realizaron las 
siguientes propuestas: 
 
Para el caso de Chihuahua, la propuesta es; Víctor Yuri Zapata Leos y Christian Yaneth 
Zamarripa Gómez. 
 
Para el caso de Coahuila; Madeleyne Ivett Figueroa Gámez y Patricia Guadalupe 
González Mijares. 
 
Para el caso de Colima; Edgar Martín Dueñas Cárdenas y Haydee María Cruz González. 
 
Para el caso del Estado de México; Ana Vanessa Gonzáles Deister y Gloria Morales Blas. 
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Para el caso de Morelos, Mireya Gally Jordá y Miguel Pérez Martínez, para el caso de la 
Presidencia; para el caso de Consejera o Consejero Electoral, Maité Casales Campos y 
Agustín Flores Navarrete. 
 
Y finalmente para Veracruz; Maty Lezama Martínez y Cinthya Nimbe González Arriaga. 
 
Representante de Partido Encuentro Solidario: Preguntó la razón por la cual, en el 
caso del OPL de Morelos, se decantaron por dos propuestas por cada planilla, es decir, 
para la presidencia y la consejería.  
 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Señaló que, de conformidad al 
criterio generado recientemente por la Sala Superior del Tribunal Electoral, en donde 
estableció llevar al pleno del Consejo General, una lista de hasta cinco prospectos sobre 
los cuales debería de decidir, se presenta el proyecto de acuerdo con dos propuestas 
para cada cargo, mismos que han sido evaluados y deliberados entre el colegiado de 
consejeros y consejeras, así como con los integrantes de la Comisión de Vinculación. 
 
En lo que corresponde al caso de Morelos, se presentan dos propuestas para el caso de 
la presidencia y la consejería, tal y como se aplicó el criterio para el resto de los demás 
OPL. 
 
Representante del Partido Acción Nacional: Manifestó no acompañar la propuesta de 
Chihuahua, dado que, la C. Christian Yaneth Zamarripa Gómez, omitió señalar ser 
asesora jurídica del Partido Revolucionario Institucional, en donde ha participado 
activamente en sus organizaciones y tareas internas, lo cual resulta una afectación a la 
imparcialidad y objetividad. 
 
En el caso de Yuri Zapata, quien no solamente fue magistrado, si no fue presidente del 
Tribunal Electoral Local, comentó ser preocupante dicha propuesta, dado que, ha 
mostrado una especie de fobia militante contra candidaturas del Partido Acción Nacional, 
específicamente contra la candidatura a la gubernatura y ha utilizado argumentos ad 
homine o ad partido. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Con respecto a lo manifestado por la 
representación del Partido Encuentro Solidario, en cuanto a la presentación de dos 
propuestas, señaló que, para el caso de Chihuahua se está en el supuesto de la 
sentencia reciente de la Sala Superior, en donde es una vacante de presidencia, por lo 
tanto, es adecuado el presentar ante el consejo un hombre y una mujer. 
 
Para el caso de Coahuila y Veracruz, dado que es una convocatoria exclusiva para 
mujeres, y a su vez, ya se tienen los nombres de quienes ya llevan el consenso de las y 
los consejeros, pidió sólo dejar una propuesta. 
 
Con relación a Colima, manifestó estar de acuerdo en presentar un hombre y una mujer 
de acuerdo al criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
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En cuanto al Estado de México, el cual se estableció una convocatoria exclusiva para 
mujeres y al no contar aún con un nombre consensuado, está de acuerdo en presentar 
dos propuestas ante el Consejo General. 
 
Y finalmente en Morelos, derivado de la existencia de dos vacantes, una para la 
presidencia y la otra para la consejería, señaló ser adecuado presentar un hombre y una 
mujer para cada cargo. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: En cuanto a lo manifestado por el Consejero 
Ruiz Saldaña, señaló estar en un principio de acuerdo en no presentar a más de una 
propuesta, cuando se trataba de una convocatoria exclusiva de mujeres, pero derivado de 
un análisis de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral y de lo establecido en 
la LGIPE y en el Reglamento de Designación y Remoción de consejeras y consejeros 
electorales, en donde se señala que, se deberá de presentar una lista al Consejo General 
con las propuestas de designación, y a su vez, de acuerdo a la Sala Superior, 
privilegiando la paridad de género, acompañó el proyecto de acuerdo en los términos. 
 
Finalmente, en cuanto a lo manifestó por la representación del Partido Acción Nacional, 
señaló que, revisaría el caso de Chihuahua. 
 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Agradeció a la Consejera Dania 
Ravel, por la explicación de presentar una lista para cada cargo de cada uno de los OPL. 
 
Referente a los cuestionamientos del Partido Acción Nacional, mencionó que, los partidos 
tienen un periodo establecido para realizar las observaciones que consideren pertinentes 
a las propuestas, por lo tanto, preguntó al Secretario Técnico de Vinculación, sí se 
contaba con alguna. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló no haber 
recibido alguna observación de alguna representación del Poder Legislativo o de algún 
partido político.  
 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: En cuanto a lo manifestado por la 
representación del Partido Acción Nacional, comentó que, un impedimento legal para ser 
consejera o consejero de un OPL, es no haber ocupado una candidatura o un cargo de 
dirección política dentro de algún partido político en los últimos cuatro años, y en el caso 
que ocupa, no se tiene tal supuesto, sin embargo, señaló revisarlo. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Manifestó estar de acuerdo con la 
propuesta del Consejero Ruiz Saldaña, en cuanto a dejar una sola propuesta en el caso 
de las convocatorias exclusivas para mujeres a excepción del caso del Estado de México. 
 
Representante del Partido Revolucionario Institucional: Felicitó a la Dirección de 
Vinculación por el esfuerzo realizado para llevar acabo con las medidas necesarias el 
procedimiento de selección y designación de consejeras y consejeros de los organismos 



Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
 

Sexta Sesión Extraordinaria 13-abril-2021 

7 
 

públicos locales, de tal manera que, se generó certeza tanto para la autoridad, como para 
las personas aspirantes que llegaron hasta la última etapa del procedimiento, resultando 
los mejores perfiles.  
 
Es así que, la representación del Partido Revolucionario Institucional, se suma a los 
comentarios de la Consejera Dania Ravel y del Presidente de la comisión, en razón de 
seguir dando certeza al procedimiento en cuanto a dejar la lista de propuestas para cada 
uno de los OPL, de conformidad a lo establecido tanto en la convocatoria, como en el 
reglamento. 
 
Respecto al caso de Chihuahua, en donde comentan que la propuesta tiene relación con 
la representación del PRI, señaló que, la Dirección de Vinculación, verificó que las y los 
aspirantes cumplieran con todos y cada uno de los requisitos legales, entre los cuales, 
uno de ellos fue no haber sido registrada como candidata, ni haber desempeñado un 
cargo alguno de elección popular en los cuatro últimos años anteriores a la designación, 
ni haber desempeñado ni desempeñar cargos de dirección nacional, estatal o municipal 
en algún partido político en los últimos cuatro años. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: Manifestó estar de acuerdo con el 
proyecto en los términos que se presenta, de conformidad con la convocatoria, así como 
del reglamento, en donde se establece presentar un listado de hasta cinco personas al 
Consejo General. 
 
En cuanto a la propuesta para el caso de Chihuahua, señaló que, revisaría las 
observaciones realizadas por parte de la representación de Acción Nacional. 
 
Representante del Partido de la Revolución Democrática: Agradeció el esfuerzo por 
compartir los dictámenes antes de la sesión de la comisión, asimismo, señaló que, el 
contar con ellos anticipadamente, abona al estudio, al poder profundizar sobre las 
valoraciones que llevaron al área a seleccionar dichas propuestas. 
 
Representante de Partido Encuentro Solidario: Señaló que, desde la representación 
de Encuentro Solidario, se observa una problemática sobre los criterios a ocupar para las 
designaciones de consejeras y consejeros de los OPL, en ocasiones se aplica la paridad 
por alternancia en las presidencias, en otras, el artículo 101 de la LGIPE, en otro 
momento la sentencia de Baja California Sur, de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
 
Lo que significa, que las y los consejeros del Instituto, en un momento aplican la 
progresividad, en otra ocasión se manifiestan conservadores, o en su caso, aplican la ley. 
 
Asimismo, comentó que, se quedó con el compromiso de realizar una revisión de los 
criterios a ocupar para la alternancia en las presidencias de los OPL, situación que hasta 
el momento no se ha dado. 
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Por otra parte, en cuanto al tiempo que se les da a las representaciones de los partidos 
políticos para llevar a cabo observaciones a las propuestas, comentó que, existe siempre 
la posibilidad de recibir nueva información, y a su vez, generar nuevas observaciones, 
mismas que hasta el momento, se han podido someter ante el Consejo General. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Agradeció la explicación de la Consejera Dania 
Ravel, en cuanto a la literalidad del artículo 101 de la LGIPE, por lo tanto, acompañó en 
los términos que se presentaba el acuerdo, sin embargo, señaló reconsiderar en la 
medida de lo posible presentar listas en donde no existiera la necesidad, dado que, por 
cada persona propuesta se elabora un dictamen, y sí se toma en cuenta, el gran número 
de designaciones que se llevaran a cabo próximamente, sería importante reflexionar en 
términos de organización y de gestión de los trabajos del área. 
 
Representante del Partido Acción Nacional: Derivado de la insistencia de la 
presidencia de la Comisión de Vinculación, en la temporalidad en que tienen las 
representaciones de los partidos políticos en presentar observaciones, solicitó poder 
realizar un estudio sobre la preclusión en materia electoral, de tal suerte que se indique 
cuál es el fundamento por el cual no se puede realizar observaciones en la presente 
sesión de la comisión. 
 
Asimismo, señaló entender el orden de cada una de las etapas del proceso, mismas que 
tienen que cumplirse, sin embargo, al no permitir realizar observaciones se está 
prácticamente cerrando la puerta para cualquier impugnación posterior. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: En cuanto a lo manifestado por la 
representación del Partido Encuentro Solidario, con relación a la aplicación de criterios a 
conveniencia, manifestó que, el criterio el cual se está aplicando surge de una sentencia 
de octubre de 2020, por lo tanto, estas designaciones son las primeras que se derivan de 
éste nuevo criterio, el cual se encuentra establecido tanto en la LGIPE, como en las 
convocatorias. 
 
Asimismo, señaló no ser correcto insinuar la aplicación de un criterio a modo, dado que 
atiende exclusivamente a un criterio jurisdiccional. 
 
Respecto a lo manifestado por la representación del Partido Acción Nacional, reiteró el 
compromiso de revisar las observaciones, tal y como revisaría las observaciones de otros 
partidos políticos, sin embargo, eso no implicaba que las acompañaría, pero si se 
revisarían de manera exhaustiva. 
 
Representante del Partido Encuentro Solidario: Comentó que, el artículo 101 de la 
LGIPE, siempre ha estado y no ha sido modificado aún por el Congreso de la Unión, por 
lo tanto, el cuestionamiento que se realiza no es en razón de conveniencia, sino 
simplemente saber sí ante nuevas realidades ahora es aplicable. 
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Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Manifestó aceptar un tema de inconsistencias si 
aún después del criterio dado a partir de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, se tuvieran convocatorias distintas, sin embargo, se está actuando en 
consecuencia a la interpretación a partir del surgimiento de dicha sentencia, por lo tanto, 
dicha regla se estableció en las convocatorias de manera automática, cambiarla no daría 
certeza al procedimiento, ni a las personas participantes. 
 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: En cuanto a las manifestaciones 
del Partido Acción Nacional, referente a realizar observaciones posteriores al plazo 
establecido, señaló que, efectivamente se pueden realizar tanto en comisión, como en 
Consejo General, sin embargo, la razón por la cual se solicitan en una etapa previa, es en 
el sentido de allegarse de la mayor información posible, a fin construir consensos antes de 
una deliberación entre el colegiado de consejeras y consejeros del Instituto. 
 
En relación a la revisión de las reglas de selección y designación en algunos aspectos de 
las convocatorias, señaló ser un proceso que se encuentra en análisis, lo cuales en su 
momento se impactaran en el reglamento, lineamientos o en los términos de las 
convocatorias, pero dado que por el momento se tiene la prioridad del proceso electoral, 
se ha considerado dentro de la propia comisión, abordar el tema después de las 
elecciones. 
 
Con respecto a lo planteado por el Consejero Ruiz Saldaña, en analizar la posibilidad de 
presentar únicamente la lista cuando sea un tema de paridad, a fin de economizar el 
trabajo, señaló estar de acuerdo, pero no para las presentes convocatorias, es algo que 
se tendría que estudiar oportunamente, en aras de dar claridad, certeza, así como la 
reflexión del uso de los tiempos y recursos del Instituto. Lo anterior respetando las reglas 
generales aplicables. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Reiteró la petición de modificar lo concerniente 
al OPL de Coahuila y Veracruz, por la razón dada de la Consejera Dania Ravel. 
 
Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Al no haber más intervenciones, 
solicitó al Secretario Técnico, someter a votación el proyecto de acuerdo. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió el acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las 
propuestas de designación de las Presidencias de los Organismo Públicos Locales de 
Chihuahua y del Estado de México; de la Consejera o Consejero Presidente y Consejera 
o Consejero Electoral del Organismo Público Local de Morelos; de la Consejera Electoral 
del Organismo Público Local de Coahuila, de la Consejera o Consejero Electoral del 
Organismo Público Local de Colima y de la Consejera Electoral del Organismo Público 
Local de Veracruz de manera nominal, a votación de las y los consejeros integrantes de la 
Comisión, el cual fue aprobado por unanimidad. 
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Presidente de la Comisión, Jaime Rivera Velázquez: Al no haber más intervenciones, y 
al agotarse los puntos del orden del día, del 13 de abril de 2021, dio por concluida la 
sesión. 
 
 
La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, presentes en la sesión extraordinaria de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, celebrada el 26 de abril 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez 
 Consejero Electoral Presidente de la 
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 Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo 
Secretario Técnico de la 
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